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ENTIDAD 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DEL LIBANO TOLIMA 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRUPO DESARROLLO ORGANIZACIONAL  

DEPENDENCIA A LA QUE SE 

DIRIGE 
GERENCIA  

FECHA  Junio 20 de 2023 

1.DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

CONSIDERANDO QUE ES MISION DE LAS ENTIDADES PUBLICAS VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

FUNCIONES, GARANTIZAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS, GRUPOS 

DE TRABAJO Y QUE LOS ESPACIOS LABORALES DEBEN CONTAR CON UNA OPTIMA DOTACION PARA EL 

BUEN DESEMPEÑO DE NUESTROS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, SE HACE NECESARIO  EL SUMINISTRO DE 

LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL (OVEROLES, GUANTES, BOTAS, TAPA BOCAS, GAFAS Y DEMAS 

ELEMENTOS), INDISPENSABLES PARA LA PROTECCION Y SEGURIDAD ADECUADA DE LOS EMPLEADOS Y DE 

IGUAL MANERA EL SUMINISTRO DE LOS ELEMENTOS DE BOTIQUIN Y BIOSEGURIDAD, CON EL FIN DE QUE 

PUEDEN DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES NORMALES Y DAR CUMPLIMIENTO CON EL OBJETO SOCIAL DE 

LA EMPRESA EMSER E.S.P. 

 

ES CONVENIENTE REALIZAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL PARA LOS 

TRABAJADORES DE EMSER E.S.P. Y DE ESTA MANERA PREVENIR ACCIDENTES DE TRABAJO, ENFERMEDADES 

LABORALES SEGÚN LO ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE RESOLUCION No 1016/89, Art. 11 

numeral 12, Decreto 1443 de 2014 Articulo 8, Decreto 1295 de Riesgos Laborales, Art. 21, numeral c; 

Resolución 11 de 2017, Art. 10 Gestión de peligros y riesgos, y Decreto 1072 de 2015 numerales 2.2.4.6.12, 

13, 21, 22, 24. 

 

DE OTRO LADO, LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO MEDIANTE COMUNICADO DEL 18 DE 

MARZO DE 2020 INSTA A LOS ESTADOS A ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA I) PROTEGER A LOS 

TRABAJADORES Y EMPLEADORES Y SUS FAMILIAS DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD GENERADAS POR EL 

CORONAVIRUS COVID-19; II) PROTEGER A LOS TRABAJADORES EN EL LUGAR DE TRABAJO; III) ESTIMULAR 

LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO, Y IV) SOSTENER LOS PUESTOS TRABAJO Y LOS INGRESOS, CON EL 

PROPÓSITO RESPETAR LOS DERECHOS LABORALES, MITIGAR LOS IMPACTOS NEGATIVOS Y LOGRAR UNA 

RECUPERACIÓN RÁPIDA Y SOSTENIDA. 

 

ES OPORTUNA LA CONTRATACIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL, TENIENDO EN CUENTA 

QUE LOS MISMOS DEBEN SER REEMPLAZADOS PERIÓDICAMENTE Y QUE SU ESTADO DEPENDE DE LA 

FRECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y DEL USO INDIVIDUAL. LA DEFINICIÓN DE 

CANTIDADES Y TIPOS DE ELEMENTOS SE DETERMINÓ MEDIANTE DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES 

REALIZADO POR EL ÁREA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y TAMBIÉN CONFORME A LA 

VERIFICACIÓN DEL INVENTARIO EXISTENTE, CON EL APOYO DEL AREA DE RECURSOS FISICOS Y BAJO LA 

VERIFICACIÓN DEL ÁREA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 

ASÍ MISMO ES OPORTUNA LA INCLUSIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DEL CONTAGIO DEL COVID 19, QUE A PESAR DE SER ELEMENTOS NUEVOS O AJENOS A LA 

EJECUCIÓN MISIONAL DE LA EMPRESA SI SON DE CARÁCTER PERENTORIO PARA PROTEGER LA SALUD Y 

LA VIDA DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES, Y LA 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
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2.1. Objeto: SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BIOSEGURIDAD, PROTECCION 

PERSONAL Y ELEMENTOS DE PRIMEROS AUXILIOS NECESARIOS PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN EL 

AREA ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA DE LA EMSER E.S.P. 
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Los Insumos y elementos antes descritos son de referencia y obedecen a los requerimientos mínimos 

que la EMSER E.S.P. requiere, por lo cual es listado podrá ser ampliado o modificado de acuerdo a la 

necesidad, incluyendo menores o mayores cantidades a las descritas sin que ello implique modificar el 

valor del contrato durante la ejecución. 

 

De requerirse un elemento no contemplado en la lista anterior, el contratista presentara al menos dos 

productos de referencia que cumplan con la norma técnica de lo requerido por la EMSER E.S.P. sin que 

superen los precios de mercado regional y por medio de la supervisión se hará el procedimiento para 

efectos de aprobar la adquisición con el precio más bajo. 

2.2. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 

2.2.1. Tipo de Contrato: Suministro 

2.2.2. Plazo de Ejecución: Contados a partir de la firma del Acta de Inicio y Hasta el 31 de Diciembre de 

2023 o hasta agotar la entrega de las prendas de vestir solicitadas al Contratista. 

2.2.3. Lugar de Ejecución y/o de Entrega: En la oficina principal calle 4 carrera 13 esquina piso 2 Libano 

Tolima o lugar asignados por Empresa de Servicios Públicos del Líbano Tolima  

2.2.4. Valor estimado del contrato: $ 58’000.000  

2.2.5. Certificado de Disponibilidad Presupuestal: CDP No. 334 del 20 de Junio del 2023 Rubro 054112 

Protección y Bienestar Social del Recurso Humano. 

2.2.6. Forma de pagos: Se pagará contra pedido y cuenta de cobro presentada, según la necesidad 

presentada al contratista y previa certificación de recibo por parte del supervisor.   

2.2.7. Supervisión y/o Interventoría: Será por cuenta de la Profesional Universitario Grupo Desarrollo 

Organizacional de la EMSER E.S.P. con el apoyo de la Profesional en Salud Ocupacional  

2.2.8. Obligaciones generales del contratista: Determinar detalladamente las obligaciones del futuro 

contratista y las actividades a realizar; por ejemplo: 

a. Cumplir con el objeto del contrato. 

b. Ejecutar el objeto del contrato de acuerdo a lo estipulado en la invitación de Mínima Cuantía y la 

oferta presentada por el contratista. 

c. Suministrar los elementos de seguridad industrial, bioseguridad, protección personal y elementos de 



 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

ESTUDIOS PREVIOS  

CÓDIGO FR-GA-017 VERSIÓN 01 
 

 

botiquín de primera calidad de marcas reconocidas en el mercado y mantener las garantías de 

fábrica de las prendas suministradas de conformidad con la ficha técnica presentada. 

d. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato. 

e. Garantizar la calidad de los elementos a suministrar de conformidad con los requerimientos 

establecidos por la entidad y estipulados en los términos y condiciones del presente proceso. 

f. Presentar oportunamente las respectivas facturas o cuentas de cobro. 

g. Reemplazar los bienes dentro de la oportunidad que establezca EMSER E.S.P. cuando estos 

presenten defectos en sus componentes o funcionamiento o cuando se evidencie el no 

cumplimiento de las especificaciones técnicas. 

h. Todo cambio de las características, calidades y especificaciones de los elementos de seguridad 

industrial y protección personal a suministrar por el contratista, deberá estar debidamente 

autorizado por el contratante. 

i. Las demás inherentes al objeto del contrato. 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN - MINIMA CUANTIA 

Manual interno de contratación de EMSER E.S.P. Acuerdo 002 de 2019, artículo 968 del Código de 

Comercio; Código Civil, Articulo 35 de ley 142 de 1994 (Garantizar la libre concurrencia) y el Articulo 3 

de la ley 689 de 2001. 
 

4 ANALISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

Fundamentados en estudio de mercado tomando como base los pedidos de seguridad industrial para 

el personal en vigencias anteriores y cotizaciones solicitadas a empresas de reconocida trayectoria a 

nivel departamental. 
 

5. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS 

FAVORABLE – ARTICULO 13 DE LA  LEY 1150  DE 2007 - ARTICULOS 209 Y 267 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE COLOMBIA. (Principios de la Función Administrativa y de Gestión Fiscal) (Publicidad y 

Transparencia) 

 

El artículo 13 de la ley 1150 de 2007, su Decreto reglamentario, Los Artículos 209 y 267 de la Constitución 

Política de Colombia (Principios de la Función Administrativa y de Gestión Fiscal) señalan como factores 

de selección de la oferta más favorable los siguientes: 

Requisitos habilitantes: 

 
TIPO DE DOCUMENTOS DOCUMENTO 

D
O

C
U

M
E
N

TO
S
 D

E
 

C
O

N
TE

N
ID

O
 J

U
R

ÍD
IC

O
  

 Carta de presentación firmada en Original 

Presupuesto Oficial Firmado en Original 

Documento que acredite la constitución existencia y representación legal de la 

empresa oferente donde acredite el desarrollo de la Actividad Económica y Objeto 

social CIUU Catalogado  4771 COMERCIO AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS 

ACCESORIOS (INCLUYE ARTICULOS DE PIEL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, 4759 

COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ARTÍCULOS DOMÉSTICOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS y/o 4752 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, 

PINTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS durante al 

menos Cinco  (05) años anteriores a la fecha de presentación de la propuesta y su 

experiencia se contara a partir del registro de inicio de actividades en Registro Único 

Tributario de la persona natural o del registro mercantil de constitución de la persona 

jurídica, incluido consorcio o unión temporal ante la cámara de comercio respectiva 

según sea el caso, documento que debe ser expedido con una antelación no mayor a 

Treinta días por la cámara de Comercio. 
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En caso de que  la persona que firma la oferta no fuere el representante legal deberá 

anexar el respectivo poder autenticado, así mismo se debe enunciar si el apoderado 

está facultado para firmar el contrato. 

Los oferentes interesados deberán demostrar unos activos iguales o superiores a 50 

SMMLV que se verificaran en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la cámara de comercio. 

Los oferentes interesados deberán acreditar estar a Paz y Salvo por el Concepto de 

Industria y Comercio del respectivo municipio donde se encuentre registrado el 

establecimiento comercial,  aportando los dos últimos recibos de pago. 

Garantía de Seriedad de la Propuesta expedida por una compañía de seguros 

legalmente constituida en Colombia que ampare el 10% del valor del presupuesto oficial 

por un término de tres meses contados a partir del cierre de la invitación de Mínima 

Cuantía, además deberá anexar el respectivo recibo de pago de la garantía. 

Experiencia General El proponente deberá acreditar como mínimo 2 contratos de 

suministros de Elementos de Seguridad Industrial con entidades oficiales o privadas 
(Deberá anexar copia de contratos)  

Experiencia Especifica: El proponente deberá acreditar como mínimo 1 contratos de 

suministros de Elementos de Seguridad Industrial con Empresas de Servicios Públicos 

Domiciliarios ejecutado en los últimos 18 meses (Deberá anexar copia de los respectivos 

contratos) 

Registro Único Tributario Actualizado 

Acreditar Inscripción y Registro Único de Proponentes Vigente en la EMSER E.S.P. 

Acreditar Ultimo Soporte de pago de aportes al sistema de seguridad social 

Acreditar ficha técnica de los siguientes elementos a suministrar (Items 1, 2, 4, 6, 9, 10, 11, 

12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, y 33) 

Oferta más favorable: 

• Mayor cantidad de Items con menor precio unitario 

6. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE 

PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
 

Riesgos a cargo del contratista 

Tipificación. Asignación. 
Probabilidad de 

Ocurrencia. 

Estimación del riesgo 

(porcentual frente al 

presupuesto del 

proceso). 

Calidad de los suministros 

solicitados. 

 

Contratista. 

 

Media. 

 

10 

Cumplimiento en el suministro de 

los productos 

 

Contratista. 

 

Baja. 

 

10 

 
Riesgos a cargo de la Entidad 

 

TIPIFICACIÓN 

 

ASIGNACIÓN 

 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA 

Estimación del riesgo 

(porcentual para este proceso 

- 

% del valor del presupuesto) 

Mora en el pago por parte 

del Estado. 
Entidad Baja 5 
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Falta de atención oportuna 

de las inquietudes 

manifestadas por el 

contratista. 

Entidad Baja 5 

Ausencia de registro 

presupuestal del contrato. 
Entidad Baja 10 

 

En la ejecución de objeto a contratar solo se podría generar los siguientes riesgos, que serán cubiertos 

con las garantías expedidas por una compañía de seguros que opere en el territorio colombiano 
 

Cumplimiento: Por el10% sobre el valor total del contrato, por el término del mismo y 6 meses más. 

Calidad Bienes y Servicios: Por el10% sobre el valor total del contrato, por el término del mismo y 6 

meses más. 

7.ANEXOS 

Documentos técnicos o de soporte:  

- Cédula de ciudadanía 

- Certificado Antecedentes disciplinarios (Verificados por la Empresa) 

- Certificado Antecedentes fiscales (Verificados por la Empresa) 

- Certificado Antecedentes Judiciales (Verificados por la Empresa) 

- Certificado Antecedentes RNMC (Verificados por la Empresa) 

8. RESPONSABLES 

La Entidad deberá definir quiénes forman parte como responsables del estudio previo. Para nosotros, 

quienes hagan parte del mismo en cada uno de los numerales descritos deberán firmar como 

responsables del mismo. 

NOMBRE: NARLY YEIMY CAICEDO DIAZ 

CARGO: Directora Administrativo, Financiero y 

Comercial. 

 FIRMA :   

 

 

________________________________________ 

NOMBRE: DIANA MILENA CASTAÑEDA CARDONA 

CARGO: Profesional Universitario Desarrollo 

Organizacional 

FIRMA :   

 

 

________________________________________ 

 

 

FIRMADO EN ORIGINAL 

 


